
2046 31 de enero de 2003 BOA  Número 12

administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribunal Regional ha
acordado poner de manifiesto por término de quince días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio a Tratamien-
tos y Diagnósticos Informáticos el expediente incoado a su
instancia con el nº 50/1147/02 por el concepto de Impuesto sobre
el Valor Añadido, a fin de que dentro del citado plazo formule el
escrito de alegaciones, pudiendo acompañar los documentos que
estime convenientes y proponer pruebas, según se establece en el
artículo 94 del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar en el domicilio que oportu-
namente señaló, se hace por medio del presente Anuncio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 86 del Reglamento.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/1/01.

$
En la reclamación nº 50/1/01 por el concepto de Renta de las

Personas Físicas seguida en este Tribunal a instancia de
Arruaga Oleaga, Iñigo se ha dictado en 20-02-02 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: Estimar en parte la pretensión del
reclamante, anulando la sanción impuesta que deberá ser
sustituida por otra de 16.000 pts (96,16 euros).

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente
Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas significándole que contra la resolución citada,
cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal Regional, podrá interponer recurso contencioso ante el
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/925, 921 y 922/00 (acumuladas).

$
En la reclamación nº 50/925, 921 y 922/00 (acumuladas) por

el concepto de Impuesto sobre el valor añadido seguida en este
Tribunal a instancia de Gómez Bergasa, Inmaculada y Asín
Alocén, Fernando se ha dictado en 24-07-2002 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: Declarar su inadmisibilidad por ha-
ber sido formuladas extemporáneamente.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente
Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas significándole que contra la resolución citada,
cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal Regional, podrá interponer recurso contencioso ante el
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#

ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/924 y 923/00 (acumuladas).

$
En la reclamación nº 50/924 y 923/00 (acumuladas) por el

concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido seguida en este
Tribunal a instancia de Gómez Bergasa, Inmaculada se ha
dictado en 24-07-2002 resolución, en cuya parte dispositiva
dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: Declarar su inadmisibilidad por ha-
ber sido formuladas extemporáneamente.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en
el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la reso-
lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación
de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/56/02.

$
En la reclamación nº 50/56/02 por el concepto de Renta de

las Personas Físicas seguida en este Tribunal a instancia de
Martínez Hernández, Carmen se ha dictado en 25-09-2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: desestimar la pretensión del recla-
mante, confirmando íntegramente el acto administrativo im-
pugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en
el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la reso-
lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación
de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/51/02.

$
En la reclamación nº 50/51/02 por el concepto de Impuesto

sobre el Valor Añadido seguida en este Tribunal a instancia de
Salttos 98, S. L. se ha dictado en 23-10-2002 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda desestimar la pretensión del recla-
mante, confirmando el acto administrativo impugnado, y
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recordando a la Oficina Gestora que deberá liquidar intereses
de demora por todo el tiempo que haya durado la suspensión,
en la forma y cuantía previstas en el art. 74-12 del vigente
Reglamento de procedimiento económico-administrativo.

Al haber quedado sin efecto la suspensión del acto adminis-
trativo impugnado, conforme establece el Art. 20 del Regla-
mento General de Recaudación, el ingreso de la deuda tribu-
taria deberá realizarse en los siguientes plazos:

a) Si la presente resolución se le notifica entre los días 1 y 15
del mes, desde la fecha de su notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la presente resolución se le notifica entre los días 16 y
último del mes, desde la fecha de su notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en
el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la reso-
lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación
de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/485/01.

$
En la reclamación nº 50/485/01 por el concepto de Procedi-

miento recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Isac Sauras, Alberto se ha dictado en 22-05-2002 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: desestimar la presente reclamación,
confirmando el acto administrativo recurrido.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en
el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la reso-
lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación
de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/4601/01.

$
En la reclamación nº 50/4601/01 por el concepto de Proce-

dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Esteban Tricio, Sergio se ha dictado en 25-09-02 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: Declarar su inadmisibilidad por ha-
ber sido formulada extemporáneamente.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en
el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la reso-
lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación
de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/4086/01.

$
En la reclamación nº 50/4086/01 por el concepto de Proce-

dimiento recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Abad Alfranca, Begoña se ha dictado en 25-09-2002 resolu-
ción, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa acuerda: estimar la pretensión del reclamante,
anulando el embargo impugnado y declarando el derecho del
interesado a la devolución de la cantidad que hubiere sido
indebidamente ingresada así como al abono de los intereses
legales a su favor, calculados sobre esa misma cantidad, según
lo establecido en el artículo 110-4 del vigente Reglamento de
procedimiento económico-administrativo.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en
el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la reso-
lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación
de éste.

Zaragoza, a 22 de enero de 2003.—El Abogado del Estado-
Secretario, Beatriz Alonso Segovia.

#
ANUNCIO del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Aragón, relativo a reclamación
número 50/3671 y 3672/01 (acumuladas).

$
En la reclamación nº 50/3671 y 3672/01 (acumuladas) por

el concepto de Procedimiento recaudatorio seguida en este
Tribunal a instancia de Molina Gracia, José Javier se ha
dictado en 24-07-2002 resolución, en cuya parte dispositiva
dice:

Este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única
instancia en esta vía la presente reclamación económico-
administrativa, acuerda: desestimar la pretensión del recla-
mante, confirmando las providencias de apremio impugnadas.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en el
párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del
vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas significándole que contra la resolu-
ción citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la
Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso


